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CIUDAD Y 

FECHA 

21 DE SEPTIEMBRE  DE 2023 

PROCESO DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE LINA STELLA NIÑO CORAL 

DEMANDADO HEREDEROS DEL CAUSANTE FABIÁN HUMBERTO CORREA CARDOZO 

RADICADO 865683184001-2022-000101-00 

 

Visto el informe secretarial y revisado el expediente electrónico, se observa a documento 

N° 62 del expediente en Mercurio, constancia de traslado de la demanda al doctor  

Fernando García Rojas, en calidad de apoderado judicial del   menor al menor I.C.S., 

representado legalmente por su progenitora la señora Kelly Alejandra Sánchez 

Benavides, con fecha de recibido del 7 de septiembre del año en curso.  

 

En consecuencia, se advierte que el término de traslado de la demanda fenece el 5 de 

octubre de 2023. 

 

Una vez vencido el término anterior, por secretaría infórmese al despacho para lo que 

corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DAYRON ARLEY VILLALBA ARENAS 

Juez 
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